
MATERIAS RESIDUALES
R. delE.
“EXTRACTO”
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A:
HEREDEROS PRESUNTOS Y
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR
JUAN CARLOS MOROCHO
VELASCO
JUICIO: VERBAL SUMARIO
(AMPARO POSESORIO)
NÚMERO:291-10-LY.
ACTOR: LUZ MARIA MOROCHO
VELASCO
DEMANDADOS: JUAN CARLOS
MOROCHO VELASCO
CUANTIA: INDETERMINADA +
DEFENSORES: EMILIO
ALMACHE Y LUIS NARVAEZ
PROVIDENCIA: “CORTE
PROVINCIAL DE PICHINCHA,
PRIMERA SALA "DE LO CIVIL,
MERCANTIL, INQUILINATO Y

MATERIAS RESIDUALES. Quito,

miércoles 3 de abril del 2013,las
14h29. Agréguense al proceso la

documentación y escritos que

anteceden.- Atento los mismos

se dispone: a) Por desprender-

se de la partida de defunción

de fs. 13 de la instancia, que el

demandatio señor Juan Carlos
Morocho Velascoha fallecido en
la ciudad de Quito con fecha 19

de mayo del 2009, de conformi-

dad con to dispuesto en el Art,

83 del Código de Procedimiento

Civil, notrfíquese a los herederos

presuntos y desconocidos del

mencionado causante, mediante

una sola publicación en uno de

los diarios de mayor circulación

de la ciudad.- b) Cuéntese .en

el señor José Gabriel Morocho

Quisaguano en calidad de here-

dero conocido del mencionado
fallecido Juan Carlos Morocho

Velasco. Tómese en cuenta el

casillero judicial No. 3185 que

señala para futuras notificacio-

nes, así comola autorización que

confiere al doctor Luis Narváez
Pazos. Notifíquese.- f) Dr. Paúl

Andrade Rivera.- CONJUEZ
PERMANENTE.-  Certifico.-
f) Dra. Lupe Vintimilia Zea.

SECRETARIA RELATORA.”

Lo que comunico para los fines

de Ley.

Dra. Lupe Vintimilia Zea

SECRETARIA RELATORA DE
LA PRIMERA SALA CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
PICHINCHA
Hayun sello

P A.C./95954

EXTRACTO PARA
NOTIFICACIÓN POR LA

PRENSA:

ACTOR(A): CORPORACIÓN
FAVORITA C.A.
ACCIONADO(A): NATAL)
ÁNGELES ROMEROJIMÉNEZ
TRÁMITE: VISTO BUENO No.
92313-2013-DPBA

CAUSAL:Art. 172 numeral 1? del

Código del Trabajo

En el Trámite de VISTO BUENO
No. 92313-2013-DPBA que
sigue CORPORACIÓN FAVORITA
C.A. (EMPLEADORA), por
intermedio de su Procurador,
ALFREDO  PEÑAHERRERA
WRIGHT, en contra de NATAL!
ANGELES ROMERO JIMÉNEZ
(TRABAJADORA),se ha dictado
lo quesigue:

INSPECTORÍA DELTRABAJO DE
PICHINCHA.- Quito, 22 de julio
de 2013, las 16h30.- Agréguese
al expediente el escrito presen-

tado por la parte actora con

fecha 16 de julio de 2013.- La

Declaración Juramentada ren-
dida ante Notario Público que

se apareja, incorpórese.- En lo

principal, DISPONGO:1.- De con-
formidad con el artículo 82 del
Código de Procedimiento Civil,
en concordancia conel artículo 6

del Código del Trabajo; y conside-
rando quela parte empleadora ha

declarado, bajo juramento, des-

conocerla individualidad o resi-
dencia de la trabajadora NATAL!

ANGELES HOMERO JIMÉNEZ,
con la copia de la solicitud de
visto bueno que antecede, y

el extracto de esta providen-
cia, notifíquese a la accionada

mediante 3 (tres) publicaciones

a realizarse en 3 (tres) distintos

días,y a día seguido, en un perió-

dico de amplia circulación de esta

ciudad, previniéndose a lá accio-
mada quede no dar contestación

al petitorio en el término máximo

de 20(veinte) días, a contarse a
partir de la última publicación,
se continuará con el trámite en

su rebeldía.- 2.- Se advierte a la

   
accionada de su obligación de

señalar casilla judicial, para futu-

ras notificaciones.- 3.- Las pubii-

caciones por la prensa deberán

remitirse en el término máximo
de 5 (cinco) días, a contarse a

partir de la emisión del extracto

de esta providencia.- 4.- Hágase

saber sobre este particular el la

parte actora en su casilla judi-

cial.- NOTIFÍQUESE.-
ABG. DAVID BALLESTEROS
ANDRADE
INSPECTOR DEL TRABAJO DE
PICHINCHA
existe un sello

P.81948/
a

REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO DECIMO SEPTIMO
DE LO CiVIL Y MERCANTIL DE

PICHINCHA
SE PONE EN CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERALQUE
SEHA PROCEDIDO A DICTARLA
INTERDICCION PROVISIONAL
DE LA SEÑORA ANA BEATRIZ
LLERENA ROMERO.
JUICIO: INTERDICCION Nro. 179-
2012 M.S
ACTORA: ELSA MAGDALENA
HERRERA LLERENA
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: ESPECIAL
INICIADO:8 DEFebrero del 2012
OBJETO: DECLARAR
INTERDICCION PROVISIONAL
BASE LEGAL: Art. 367 Códiga
Civil y 752 del Código-de
Procedimiento Cwil. 7
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE
PICHINCHA.- Sangolquí, octubre

5 de 2012 Las 11h00.-
VISTOS:
Elsa Magdalena Herrera Llerena,

comparece a esta judicatura y

luego de consignar sus datos
personales dice: Que su madre

Ana Beatriz Llerena Romero,
sufre de una enfermedad que lá

o eii

Hsdaaia

incapacita totalmente para real1-

zar sus actos y contratos, pueslos

especialistas que la han examina-

do han manifestado que sufre de

demencia senil lo que le imposi-

bilita en sus funciones psíquicas

y físicas. Con este antecedente

solicita que se declare la inter-

dicción provisional para el efec-

to requiere del nombramiento de

una curadora interina, insinuan-

do para ello, el mismo nombre de

la actora Elsa Magdalena Herrera

Llerena. La acción la fundamenta

en el artículo 367 y siguientes

del Código Civil codificado y en

los artículos 752 y siguientes del

Código de Procedimiento Civil

codificado. Solicita que en la

primera providencia se realicé

el reconocimiento médico sobre
del estado de salud de la señora

Ana Beatriz Llerena Romero, que

se designen peritos médicos y se

cuente con ta opinión del agente

Fiscal de Pichincha, con asien-
to en la ciudad de Sangolquí,

requiere señalar día y hora para

realizar el examen determinado

en el mismoartículo 752 ibídem
y que se ordene la publicación en

la prensa en unode los diarios de

mayor circulación nacional, fija
la cuantía como indeterminada

y estable que el trámite sea el

especial. Señala domicilio judi-

cial para recibir notificaciones y

concede la pertinente autoriza-

ción asu»"defensor=Admitida que- >

ha sido la d y

Lugriuras 9 vuimya
te presenta d vas-

cular, médico que considera que

la paciente debe estar adecuada

y legalmente representada para

cualquier asunto de tipo legal,

financiero o administrativo. A

fojas ocho del proceso, consta el

certificado del que aparecen las

conclusiones a las que ha arri-

bado el médico perito Dr. Diego

Chiriboga J. y, Dr. Milton Ramos,

de las que se advierte: 1. Que

la paciente Ana Beatriz Llerena

Romero presenta un síndrome

demencial de tipo multinfarto, el

mismoque tiene que ver con una
defectuosa circulación cerebral,
por arteroesclerosis, 2. La lmi-

tactón más importante tiene que

ver con la memoria a corto plazo,

la misma que no puede fijar, lo

quedificulta su desenvolvimiento

personal, familiar y social. 3. El

pronóstico es desfavorable inciu-
sive el tratamiento por tratarse

de una enfermedad incurable y

progresiva, así como deterioran-

te. 4. La paciente requiere del

culdado y supervisión de otras

personas así como un chequeo
médico mensual rutinariamente.

TERCERO.- A fojas diez del pro-

ceso consta la opinión del Dr.

Hugo Almachi Hidalgo Fiscal de

Pichincha de Rumiñahui quien
coincide con las opiniones médi-

cas de los peritos especialistas

y estima que a la señora Ana

Beatriz Llerena Romero se le
debe declarar en interdicción y

nombrarle un curador especial
que administre sus bienes.
CUARTO- De oficio este operador

yes mu

ordenó que.se cumpla'conetexa>

decretar la sin exa-

minar personalmente al deman-

dado, por medio de interroga-

torios conducentes al objeto de

descubrir el estado de su razón,

en concordancia con el artículo

752 del Código de Procedimiento

Civil codificado, previo a ordenar

la guarda dativa, el juez debe oír a

los parientes, reunión que se llevó

adelante el catorce de agosto del

presente año, con la presencia

de la señora Ana Beatriz Llerena

Romero, confirmando personal-

mente su detertorofísico mental

y la imposibilidad de recordar el

nombre de sus propios hijos, dos
de ellas asistentes a la diligencia,

con lo que se concluye el estado

de vulneración de la señora Ana

Beatriz Llerena Romero, que deja

en categórica claridad la justi-

ficación de los fundamentos de

hecho y de derecho dela acción

propuesta.

QUINTO.- Tutela significa defen-
der, proteger, por lo tonta tutelar

es cuidar, salvaguardary ésta es

cabalmente uno de los misio-

nes más importantes que debe

cumplirá la curadora: defender

los intereses de su representado
tanto personales como patrimo-

niales. Asf, se puede decir que el

papel de la curadora es el pro-

teger o la persona incapacitada

de hacerse valer por sí mismo,

procurando siempre su bienes-

tar; y, administrar su patrimonio

de manera que rinda al máximo

de sus beneficios siempre en

provecho de su
De la prueba pedida, producida y

actuada en juicio se confirma que

mo pr o -
sus derechos.El“artículo ude

la Constitución de la República

determina que el ejercicio de

las derechos se regirá por los

siguientes principios: No. 3. Los

derechos y garantías estableci-

dos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales

de derechos humanos serán de

directa e inmediata aplicación

por y ante cualquier servidora

o servidor público, adminis-

trativo o judicial, de oficio o a

petición de parte; y, No. 5. En

materia de derechos y garantías

constitucionales, las servidoras

y servidores públicos, adminis-

trativos o judiciales, deberán

optar la norma y la mterpre-

tación que más favorezcan su

efectiva vigencia. El artículo 36

ibídem reconocey garantiza que

las personas adultas mayores

recibirán atención prioritaria

y especializada en los ámbitos

público y privado, en especial en

los camposde inclusión social y

económica, y protección contra

la violencia. Se considerarán per-

sonas adultas mayores aquellas

personas que hayan cumplido los

sesenta y cinco años de edad. De
su parte el artículo 426 ibídem

manda que todas las personas,

autoridades e instituciones

están sujetas a la Constitución..

Las juezas y jueces, autoridades

administrativas y servidoras y

servidores públicos, “aplicarán

directamente las normas cons-
titucionales y las previstas en

los instr tos inter

de derechos humanos siempre

- que sean. más favorablesalas

 

el trámite, para resolver se con-

sidera:

PRIMERO.- El procesoes váli
tanto másque no existe violaci

alos derechosa la tutela judici

efectiva y debido proceso, col

tampoco omisión de ninguna di
las solemnidades sustancialé

comunesa este tipo dejuicios.;

SEGUNDO.- A fojas tres ml
proceso consta el certificadó

médico extendido por el Di.

 

26 dejulio de 2013.

siguiente manera:

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  
DAoro

DE LA ESCRITURA PÚBLICA
DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE
SALUD HEALTH DIGITAL S.A.

Se comunica al público que SALUD
HEALTH DIGITAL S.A., aumento su capita!

en USD$59.944,00 y reformó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante

el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito el 20 de noviembre

de 2012. Actos societarios aprobadosporla

Superintendencia de Compañías, mediante

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003783 de

En virtud de la presente escritura pública
la compañía reforma el artículo quinto del

Estatuto, referente al capital social, de la

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.-
El capital social de la compañía es de

SESENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$60.744,00),
dividido en sesenta mil setecientas cuaren-

ta y cuatro acciones ordinarias y nominati-

vas, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD$1,00)”.

Quito, 26 de julio de 2013

Dr. OswaldoNoboa León

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLI OSO 014
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE GEOPETSA
SERVICIOS PETROLEROSS.A.

Se comunica al público que GEOPETSASERVICIOS
PETROLEROS S.A., con domicilio principal en el
Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su capital
suscrito en US$ 1'300.000,00 y reformó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui-
to, el 22 de abril del 2013. Actos societarios aproba-
dos porla Superintendencia de Compañías, median-
te Resolución No.” SC.I.DJCPTE.Q.13.003713 de
23 dejulio de 2013

En virtud de la escritura pública mencionada, la
compañía reforma el artículo seis del Estatuto
Social, referente al capital, de la siguiente manera:

"ARTÍCULO SEIS.- CAPITAL.-El capital suscrito de
la compañía es el de DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD
$ 2'500.000,00), dividido en dos millones quinientas
mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de

Norte América de valor nominal cada una".

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de julio de 2013

Ab. Víctor Anchundia Places

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,

SUBROGANTE
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